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MeMn pniiislal de Trabaje 
Al«bjeto de llevar a la prác t ica 

con la máxima garan t í a lo dispuesto 
en los art ículos 42 y 43 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en 
la Industria del Curtido, sobre parti
cipación de los productores en i o s 
beneficios de las empresas, con esta 
fecha he tenido a bien disponer: 

l.0.—Se faculta a las Coniisiones 
del Plus de Cargas Familiares para 
cfue efectúen la in te rvenc ión de la 
producción en cueros y kilos dentro 
fle las empresas doride éstas desarro-
llenjm función. 

2.°.—Las citadas Comisiones for
malizarán mensualmente un parte 
^ producción que será cerrado el 
uitimo día de cada raes y remitido 
31 Sindicato Provincial de la Piel. 
t o. .—gj parte a que se hace refe-
c^cia en el apartado anterior i rá 
.Hado por el representante legal de 

ernpresa y por los miembros de la 
^misión del Plus de Cargas. 
f0 " .^En el caso de existir discon-
tes Por a ' §una de las dos par-
cuejfn r e ^ c i ó n con el n ú m e r o de 
la fi 08 0 ^os> negándose por ello a 
t0 g1^9 de los partes, e levarán escri 
tall " 

t ículo 28 de la Orden de 29 de Marzo 
de 1946, en el cas^ que se estime ne
cesario se p rocedé rá al relevo de la 
Comis ión del Plus de Cargas Fami
liares a propuesta de la C. N , S. 

7. °.—El Sindicato Provincial de la 
Piel confeccionará el informe de la 
p roducc ión media anual de confor
midad con los partes rendidos por 
las Comisiones del Plus de Cargas 
Familiares y por el parte oficial de 
fabr icación establecido por la Jefa
tura Nacional del mismo. 

8. °.—En el Sindicato Provincial de 
la Piel se const i tu i rá una Comis ión 
Asesora de Par t i c ipac ión en Benefi
cios, debiendo proponer a esta Dele
gación el n ú m e r o de vocales que la 
in tegra rán , teniendo en cuenta que 
debe rán formar parte de la misma 
representantes de las Comisiones del 
Plus de Cargas Familiares. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento v cumplimiento, 

León, 28 de Agosto de 1947. -El 
Delegado, J e sús Zaera León , 2887 

Dnlversidadje Oviedo 
P A T R B M T B B E PROTECCION E S G O U R 

SECCION DELEGADA DEL DISTRITO 
DE OVIEDO 

CONCURSO - OPOSICION 
Creadas por Ordenes Ministeriales 

de 28 y 30 de Julio ú l t imo, oublica-
das en el Boletín Oficial del Estado 
n ú m e r o 241 de 29 de los corrientes, 
las becas y medias becas de las que 

De conformidad con el ar- se h a r á m e n c i ó n para alumnos de 

iilaflSta ^e^e§ación explicando de 
Va ,lanQente las causas de la nega-

reSer r ^ a de legac ión de Trabajo se 
itispee • Acui tad de efectuar las 

C1ones que estime convenien-

las distintos Centros de E n s e ñ a n z a 
de este Distri to Universitario que 
t a m b i é n se i ud i ca r án , se abre u n 
concurso-opos ic ión para proveer las 
mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primeta, Será indispensable que 
los alumnos cursen sus estudios por 
E n s e ñ a n z a Oficial , extremo que se 
ac red i t a rá oportunamente con ia pre
sentac ión del correspondiente res
guardo de ma t r í cu l a . 

Segunda. Acred i ta rán asimismo, 
mediante certif icación expedida por 
el Centro en que curse sus estudios, 
sus mér i tos académicos . 

Tercera. Deberán a c o m p a ñ a r cer
tificación expedida por la Delega
ción de Hacienda que acredite que 
tanto el interesado como sus padres 
no figuran como contribuyentes. 

C u a r t a , P r e s e n t a r á n asimismo 
certif icación expedida por la Alca l 
día que acredite la insuficiencia eco
n ó m i c a del interesado para realizar 
sus estudios. 

Q u i n t a . Mediante el oportuno 
certificado expedido por i a Auto r i 
dad competente a c r e d i t a r á n su bue
na conducta y su adhes ión al régi
men. 

Las instancias dirigidas al Magni
fico y Excrao. Sr. Rector de la U n i 
versidad como Presidente de la Sec
ción Delegada serán reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas y a ellas, 
a d e m á s de los documentos anterior
mente citados, p o d r á n los interesa
dos, a c o m p a ñ a r cualquier otro que 
estimen pertinente, y serán deposita
das en las Oficinas de Secretar ía Ge
neral de esta Universidad hasta el 
día 15 del p r ó x i m o mes de Septiem-
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bre a las dos de la tarde, haciendo 
constar en ellas con toda claridad la 
fecha y lugar de nacimiento de los 
interesados, así como su domici l io 
y los nombres de sus padres. 

Toda instancia que no venga 
a c o m p a ñ a d a de la d o c u m e n t a c i ó n 
correspondiente o falta de reintegro 
se cons ide ra r á como no recibida. 

Las becas a proveer son las si
guientes: 

Ocho becas completas para alum
nos de las distintas Facultades Uni 
versitarias, con la do tac ión mensual 
de cuatrocientas pesetas, durante los 
nueve meses del curso. 

Ocho becas completas para alum-
jnos de las Escuelas del Magisterio 
Pr imario con la do tac ión menáua l 
de trescientas pesetas, durante el mis
mo periodo de-tiempo. 

Tres para los alumnos de la Es
cuela de Peritos Industriales de Gi-
j ó n con la do tac ión mensual de tres
cientas pesetas. 

Seis para los alumnos de la grado 
preparatorio de la Escuela de Co
mercio con la do t ac ión mensual de 
ciento cincuenta pesetas. 

Tres para alumnos del grado peri
cial de la Escuela de Comercio de 
trescientas pesetas. 

Tres para el grado profesional para 
los alumnos de las Escuelas de Co
mercio, de cuatrocientas pesetas cada 
una. 

Siete para alumnos de E n s e ñ a n z a 
Media, con la do tac ión mensual de 
trescientas pesetas cada una. 

Catorce medias becas para alumnos 
de E n s e ñ a n z a Media, con la dota
c ión mensual de cienío cincuenta 
pesetas cada una. 

A este concurso-oposic ión p o d r á n 
presentarse, con el fin de obtener 
becas completas, aquellos alumnos 
que vengan disfrutando auxil io para 
sus estudios en concepto de medias 
becas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, 

Oviedo, 30 de Agosto de 1947.—El 
Secretario de la Comis ión , (ilegible). 

2896 

ifliíBislraiiii de justicia 

AUBIENCU TERRITORIAL I E m U D O L I D 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga-

. do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositi

va de la sentencia dictada 'por esta 
Sala en autos de que se h a r á mér i t o 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladol id a veinticuatro de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 
E n los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de León, seguido por don 

Juan Cambas Diez, mayor de edad, 
casado. Maestro de Obras y vecino 
de León, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por la que se 
ha entendido las diligencias con los 
Estrados del Tr ibuna l con D. Fran
cisco Mart ínez Pérez, mayor de edad, 
soltero. Médico y vecino de León, 
que igualmente no ha comparecido 
ante esta Superioridad por !o que se 
han entendido las diligencias con 
los Estrados del T r ibuna l y D, Joa
q u í n de Paz Alcoba, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Ca
rrizo, representado por el Procura
dor D. Juan del Campo Divar y de 
Tendido por el Letrado D. Daniel 
Zuloaga. sobre pago de cuatro mi l 
ciento cincuenta y cinco pesetas; 
pende ante esta Superioridad en vi r 
tud del recurso de ape lac ión inter
puesto por el demandado D. Joa
q u í n de Paz Alcoba, contra la sen
tencia que en diez de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y seis dictó el 
Juzgado de primera instancia de 
L e ó n , 

Parte dispositiva. —Fallamos; Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada con expresa i m 
pos ic ión de las costas de de esta 
segunda instancia a la parte ape
lante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del deraan 
dante y apelado D. Juan Cambas 
Diez del demandado t a m b i é n ape
lado D, Francisco Mart ínez Pérez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Feliberto Arrontes.— Vicente 
R. Redondo.—Teodosio Ga r r achón . 
—Antonio Córdova —Rubricados, 

Esta sentencia fué publicado en el 
d ía de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personales y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León expidp y f irmo la 
presente en Val lado| id a treinta de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Delgado Orbaneja, 

2882 N u m . 416.—108,00 ptas. 

Don Francisco Serra Andrés , Abo
gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabazamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to es 
como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Val ladol id a veint i t rés de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y siete, 
en los autos de mayor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza , seguidos por 
D. Teodoro Prieto Cadierno, mayor 

de edad, casado, labrador \ 
de Castrocontrigo, representar¡eCÍQo 
el Procurador D. Juan Camn pQr 
var, y defendido por el Letrado J*1' 
Francisco Sánz Macho, con n n11 
vid González Pombar, D jf¡2 " 
Carbajo, declarado en rebe l r i ía^ ie l 
Gabriel Carracedo Prieto ca'^í11 
labrador y véc ino de Castróconflí 0l 
D. Segundo Mart ínez Prieto vj '!0' 

Euquerio F e r n á n ^ abrador, D 
Cadierno, casado, labrador v 
de Castrocontrigo. D Juan M a ^ 
Lafuente Mayo, casado, labrador v 
vecino de Justel, D.a Isabel JaStPi 
Morán, declara en rebeldía, D Juan 
Carracedo Justel, casado, industrial 
D. José Carracedo Justel, casado ¡a* 
brador, D.a Gabriela Carracedo Rui 
bio, D. Elias Carracedo Rubio, casa
do, labrador, D.a Manuela, D. 'Euge
nio Carracedo Rubio, declarados en 
rebeld ía , D . J o a q u í n Carracedo Ru
bio, Guardia Civ i l , residente en Lla-
borsi, D.a Celia Justel Justel, viuda» 
sin profesión, vecina de Castrocon
trigo y D. Angel Carracedo Santa
mar ía , casado con D.a Gabriela Ca
rracedo Rubio, t a m b i é n demandada, 
labradores y vecinos de Castrocon
trigo, que no han comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en 
en cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tr ibuna l sobre rendición 
de cuentas de una sociedad, cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en v i r tud del recurso de apelációa 
interpuesto por el demandante de la 
sentencia que con fecha nueve de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y cinco dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.- Fallamos: Que 
debemos confirmary confirmárnosla 
sentencia apelada sin hacer una es
pecial impos i c ión de costas en esta 
segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispO' 
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad de los demandados y ape
lados que no han comparecido ante 
esta Superioridad D. Ezéquiel Car-
bajo, D. Gabriel Carracedo Prieto, 
D. Segundo Mart ínez Prieto, eu
querio F e r n á n d e z Cadierno, u . J a 
Manuel de la Fuente Lobato, u . u * ' 
vid González Pombar, D, Juan Ma
nuel Lafuente Mayo, D,a Isabel Jus 
tel Moral , D Juan Carracedo Juste¿ 
D. José Cariacedo Justel, D. Gabne 
la Carracedo Rubio, D. Elias l>arr 
cedo Rubio, D.a Manuela Carracea 
Rubio. D. Eugenio Carracedo 
D . Joaq í i ín Carracedo Ru£lo0' « 
Celia Justel y D . Angel Carracea 
S a n t a m a r í a , lo pronunciamos, 
damos y firmamos.--Fi i b e r t o A r r ^ 
tes, el Magistrado D. Vicent6 1 ^ _ 
do. votó en Sala y no pudo flr^ , Fi l iberto Arrontes.--Teodosio 

chón .—Antonio G ó r d o v a . - ^ u w 
dos. 



p. ta sentencia fué publicada en el 
de la f60^13 y notificada en el si-

d1? te día a las partes personadas 
Ia „ los Estrados del Tr ibuna l , 
í y para que tenga efecto lo acorda-

ja presente cert if icación sea i n -
ta en el BDLETÍN OFICIAL . de la 

^roviDcia de León, expido la pre-
P nte que firmo en Val ladol id a tres 
SA Julio de m i l novecientos cuaren 
f v siete. —Francisco Serra Andrés . 
^2383 N ú m . 517.—153,00 ptas. 

O O . * ' 
juzgado de primera instancia 

de Viüafranca del Bierzo 
Don Jos^ María Rosón López, Juez 

de primera instancia accidental de 
YiHafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que por el Procura

dor D. Augusto Mart ínez Ramírez , a 
nombre de D, Enrique F e r n á n d e z 
yillarejo, mayor de edad, casado con 
D» Sofía Alvarez de Toledo y vecino 
de esta villa, se ha promovido en 
este Juzgado expediente de dominio 
para inscribir en el Registro de la 
Propiedad de este partido, los si
guientes inmuebles, sitos todos en 
este partido de Villafranca del Bierzo. 

I,0 Una tierra plantada de viña 
en término de esta v i l l a y sitio del 
Campo de la Gallina o San Lázaro , 
que linda: Naciente, con m á s viña de 
Joaquín González Beberide, que an
tes fué de R a m ó n F e r n á n d e z ; Medio
día y Poniente, m á s viña, de José 
Valdes Pérez, que antes fué de here
deros de D. Bernardo Rodr íguez y 
de D. Demetrio Curial, y al Norte, 
con el camino de Villafranca a Val-
tuille de Arr iba . Mide veinticuatro 
jornales de extensión que equivalen 
a cincuenta y dos á reas y treinta y 
ocho centiáreas. 

2,° Una casa compuesta de bajo 
y dos pisos, que antiguamente tenía 
SjJ fachada principal a la calle de la 
Pedrera, en la que tenía seña lado el 
número 4, por la que con t i núa te-
njendo entrada a los bajos y a los 
Pisos indistintamente. Ahora su fa-
cnada principal da a la Avenida de 
jalvo Sotelo, antes calle de Balbino 
Rodríguez, sin n ú m e r o . Constituye 
*chialniente una finca independien-

separada de su anticuo huerto 
soh6 es 1111 alroacé*1 edificado 
p°cle este huerto) y separado de esta 

" por la mencionada calle de 
a x^1 1«* lueuc iuuaua cau 
¡Reñida de Calvo Sotelo. Esta casa 
•r Qe ocho metros y sesénla cen t íme-
. W , ^ fachada a la calle de Calvo HQ f0, antes Balbino Rodríguez, y 
^ad 0 t̂ e veinte metros aproxi-
cie 3 n:ien.te. y por ende una superfi-
d o j j p ^ i m a d a de 'ciento setenta y 
te, tr^s cuadrados: Linda:a l fren-
calrp r i es â  Norte, con la tan citada 
Wí - í Calvo Sotelo, antes Balbino 
oSfc, SUe?;ala izquierda entrando, 
Pi04J?^ciente, con m á s casa de don 
^ l e i ^ ^ « v a ; al fondo, o sea Sur, 
ûe es . *a Pradera, y a la derecha, 
0Hzáie ^>on^ente» casa de R a m ó n 

3. ° Un huerto sito en el Ayunta
miento de Gorul lón, al sitio de «Páña 
Picón», de t rás del Dapósito de ma
quinas del ferrocarril del Norte, que 
mide un área y setenta y ocho centi
áreas . Linda: al Norte, con un sende
ro.de los que lo separa de m á s huer
tos de herederos de Diodoro Cela, 
herederos de Francisco F e r n á n d e z y 
huerto t amb ién de las Señor i tas de 
Sánchez ; al Naciente, con camino 
públ ico qae va hacia Vilela por el 
Castañal de Agua; al Sur, con m á s 
huerto de herederos de Víctor López, 
y al Poniente, con el mismo sendero, 
con el que t amb ién l imi ta por el 
Norte. 

4. a Una tierra llamada «Maiza», 
en el pueblo de Villagroy, Ayunta
miento de Gorul lón, mide djs á r eas 
y vesinte cent iáreas y está sita en el 
mismo casco de dicho pueblo. L i n 
da: al Este, con riega; Sur, finca de 
Antonio García; Poniente, con M i 
guel Acebo, y al Norte, sendero. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en la Regla tercera del a r t ícu
lo 201 de la Ley Hipotecaria, se cita 
a D. Vicente López López, vecino 
que fué de esta vi l la , a sus hijos don 
Matías, D.a Josefa, D.a Emi l ia , d o ñ a 
Luc ía y D.a Amelia López, a D.a Au
rora López, cuyo segundo apellido 
se ignoradlos que fueron vecinos de 
esta vi l la , antes del a ñ o 18S3; a don 
Francisco Alba Lago, vecino que fué 
de Val ta i í le de Arr iba en el a ñ o de 
1900; a D.a María Villarejo Q u i o d ó s , 
y a los herederos de D. Diodoro Cela 
y D. Francisco F e r n á n d e z , que fue
ron t a m b i é n de esta localidad, sien
do el domici l io de todos desconoci
do y a los que pueda perjudicar la 
insc r ipc ión solicitada, a fin de que 
dentro de diez días siguientes a la 
pub l i cac ión de este edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado ale
gando lo que a su derecho convenga. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
trece de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y siete.—José María Rosón. 
— El Secretario, (ilegible). 
2853 N ú m . 515.-171,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Alcántara 

Don T o m á s Ballestero Rubio, Licen
ciado en Derecho accidental Juez 
de primera instancia de A l c á n t a r a 
y su partido. 
Por el présente hago saber: Que 

en este Juzgado se t ramitan autos de 
ju ic io declarativo de menor c u a n t í a 
hoy en ejecución de sentencia, a ins
tancia del procurador D. Angel Ama
r i l l a Rodríguez, en represen tac ión 
de D. Atilano A l e m á n de Sande, 
contra D. Indalecio Mart ínez Gutié
rrez, sobre pago de diez y seis m i l 
quinientas pesetas, intereses y costas 
en ejecución de sentencia, se sacan 
a púb l i ca subasta, por t é rmino de 
veinte días, por primera vez, los bie
nes embargados al demandado, la 

i que se ce lebra rá s i m u l t á n e a m e n t e 
j en este Juzgado y en el de La Veci-
¡ lia (León), el día nueve de Octubre 
p r ó x i m o a las doce ,horas, bajo las 

i con liciones siguientes: 
1. a Para tomar p.irte en la subas

ta, d e b e r á n los l í c i t a io res consignar 
en el Juzgado o establecimiento au
torizado, el diez por ciento efectivo 
del ava lúo de los bienes. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo de los bienes. 

3, a P o d r á rematarse a calidad de 
de cederse a un tercero. 

4, a Se carece de t í tulos de propie
dad de las fincas, siendo de cuenta 
del rematante suplirlas. 

Reseña de los inmuebles 
1. ° Un huerto en «Tras las Huer

tas», t é rmino de Vi l i amanín , cabida 
dos áreas v cincuenta cen t iá reas , y 
l inda: al Norte, de Adolfo Cas tañón; 
Sur, pasto comunal; Este, vía férrea 
de la RENFE., valorado en ciento 
veinticinco pesetas. 

2. ° Un prado regadío en t é r m i n o 
de Pobladura, Ayuntamiento de V i 
l i a m a n í n , y sitio de la Senra, cabida 
de cuarenta áreas , l inda: al Norte, 
María Gutiérrez; Sur, Amalia Gutié
rrez; Norte, Camino, y Oeste, Ama l i a 
Gutiérrez, valorado en dos m i l pese
tas. 

3. ° Otro, secano, en t é rmino de 
Rodeizao, del mismo Ayuntamiento, 
y sitio de La Sierra, cabida de veinte 
áreas , l inda: al Norte, de Modesto 
García; Sur, carretera; Este, Aniano 
Gutiérrez, y Oeste, de Amalia Gutié
rrez, valorado en quinientas pesetas. 

4. ° Un adi l , en el mismo t é r m i n o 
y sitio, cabida de siete áreas , l inda: 
a l Norte, de herederos de Nicanor 
Rodríguez; Sur, de herederos de 
E m i l i o Castañón; Este, herederos de 
Nicanor Rodríguez, y Oeste, de E m i 
lio Cas tañón , valorado en setenta pe
setas, ^ 

5. ° Un prado regadío , en t é r m i n o 
de Ventosilla, y sitio de la Ferradu-
ra, cabida de siete áreas , linda:^ a l 
Norte, de Juan Alvarez; Sur, Presa; 
Este, herederos de Antonio Gonzá
lez, y Oeste, Domingo Alonso, valo
rado en trescientas cincuenta pese
tas. 

6. ° Otro prado secano, en el mis
mo sitio, y t é r m i n o de La Huertana, 
cabida de once áreas , l inda: al N o r 
te de Juan López Cañón; Sur, carre
tera; Este, Juan Alvarez, y Oeste, de 
Amal ia Gutiérrez, valorado en tres-
cieritas ocho pesetas. 

7. a Una tierra centenal, en el s i t ió 
de Valquina, de cabida cuarenta 
áreas ; l inda: al Norte, de Esperanza 
López; Sur, de Manuel Gut ié r rez ; 
Este, camino y Oeste, terreno co
m ú n , valorada en ochocientas pese
tas. 



8. a Ua adil , en el mismo t é r m i n o 
y sitio del P r a d ó n , cabida de veinte 
á reas ; linda: al Norte, André s Gutié 
rrez; Sur, María Gutiérrez; Este, río y 
Oeste, Rosa Gutiérrez, valorado en 
ochenta pesetas. 

9. a Un prado, al t é rmino de V i -
llanueva, del mismo Ayuntamiento, 
cabida de veinte áreas , secano; l inda: 
al Norte, de Andrés Gutiérrez; Sur y 
Oeste, camino y Oeste, r ío , valorado 
en setecientas pesetas. 

10. Una tierra, en el mismo tér
mino y sitio del Soto, cabida de nue 
ve áreas; linda: al Norte, de María 
Viñuela ; Sur, de Miguel Alvarez; 
Este, carretera y Oeste, Manuel Gu
t iérrez, valorada en trescientas pese
tas. 

11. Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio del T r i ó n , cabida de 
siete áreas ; l inda: al Norte, herede
ros de Jesús Arias; Sur, de Angel 
González; Este, de Rosa Viñuela y 
Oeste, de Miguel Alvarez, valorado 
en doscientas veinticinco pesetas. 

12. Una tierra en el mismo térmi
no y sitio de La Lomba, cabida de 
veinte áreas , l inda: al Norte y Oeste, 
camino; Sur, de Andrés Gutiérrez y 
Oeste, de María Balanzategui; valo
rada en quinientas pesetas. 

13. Otra tierra en el mismo tér
m i n o y sitio «Tras la Casa la Con-
gosta» cabida de ocho áreas; l inda: 
al Norte, de Manuel Diez; Sur y Este, 
vía férrea y Oeste, de Santiago V i 
ñue la ; valorada en trescientas veinti
cinco pesetas. 

14. Otro prado secano y sitio en 
La Laguna la Congosta, cabida de 
sesenta áreas; l inda: al Norte, Benja
m í n González; Sur, de, Rosa Gutié
rrez; Este, vía férrea y Oeste, carre
tera; valorada en m i l ochocientas 
pesetas. 

15. Otro prado en el mismo tér
mino y sitio del Mol ino la Congosta, 
cabida de catorce áreas ; l inda: al 
Norte, de Santiago Viñuela; Este, de 
Bernarda González y Oeste, río; va
lorado en cuatrocientas pesetas. . , 

16. Otro prado en t é r m i n o de V i -
llanueva, regadío y sitio de La B r i m -
be, cabida de diez y nueve áreas; l i n 
da: al Norte de O d ó n Alonso; Sur, de 
herederos de Severiano Castañ'ón; 
Este, Ajalias Gutiérrez y Oeste, con 
presa; valorado en m i l pesetas. 

17. Otro prado en el mismo tér
mino y sitio de Las Pedrosas, cabida 
de trece áreas; l inda: al Norte, de 

J o s é Viñuelas ; Sur, al r ío; Este, Justa 
López y Oeste, de Lorenzo Diez; va
lorado en setecientas pesetas. 

18. Otra tierra en el mismo tér-1 
m i n o y sitio de Las Camponas, de 
ocho á reas ; l inda; al Norte, Amalia 
Gut ié r rez ; Sur, de Justa López y Es-
tei de T o m á s Arias y Oeste, de Adol -1 
fo Cas taño; valorada en trescientas 
pesetas. 

19. Otra tierra en el mismo tér
m i n o y sitio de La Reguera, de cabi
da nueve áreas; linda: al Norte y Sur, 
de T o m á s Arias; Este, de Justa Ló
pez y Oeste, de Josefa Diez; valorada 
en trescientas pesetas, 

20. U n A d i l en t é r m i n o de Vento-
silla del mismo Ayuntamiento y si- j 
tio de Canto Pozueco, cabida de do
ce áreas ; l inda: al Norte y Este, de | 
Teresa Sotorri; Sur, de Manuel Diez 
y Oeste, camino; valorada en dos
cientas pesetas. 

21. Otro A d i l en t é r m i n o de Vi l l a -
nueva y sitio de Los Pedrazos, cabi
da de trece áreas ; l inda: al Norte, de 
herederos de Constantino Diez; Sur, 
de Manuel Diez; Este, de Angel Gon 
zález y Oeste, terreno c o m ú n ; valo
rado en cuatrocientas pesetas. 

22. Otro A d i l en t é r m i n o de Gol
pe] ar del mismo Ayuntamiento y si
tio del Molero, cabida de nueve áreas 
l inda: al Norte, Higinio Rodríguez; 
Sur, Este y Oeste, de T o m á s Rodrí 
guez; valorado en trescientas pesetas. 

De las descritas fincas sólo quedan 
afectas a los efectos de la subasta la 
quinta parte de cada una de ellas. 

23. Una casa en el casco de la v i 
l la de Vi l l aman ín a la carretera ge
neral, sin n ú m e r o , compuesta de 
planta baja y pr incipal , con varias 
dependencias alto y bajt), l inda: al 
Norte,|de Amalia Gutiérrez; Sur, de 
la viuda de Benigno Castañón; Oes
te, Carretera General de Adanero a 
Gijón y Este, de Genoveva y Man uel 
Gutiérrez; valorada en veintisiete 
m i l pesetas. 

24. Una cuadra en la carretera 
de Cármenes , compuesta de alto y 
bajo, o sea cuadra y pajar, mide die
cisiete metros de largo por ocho de 
ancho con su porc ión de corral de la 
misma propiedad, l inda: a l Norte, 
camino servidumbre; Este, de here-
deros"dé |Severino Cas tañón; Sur, de 
T o m á s Arias y Oeste, carretera de 
Cármenes*de su s i tuación; valorada 
en doce m i l pesetas. 

De estos dos edificios 
públ ica subasta la novena r , ^ 0 4 ^ ^ 
i • « v c u a parte rt„ los mismos. 

Dado en Alcántara , a veinti 
de Agosto de m i l novecientos c 
renta y siete.—T. Ballesteros J13' 
Secretario, Mariano Pérez El 
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Cédulas de citación 

E l Sr. Juez de ins t rucción de este 
partido en providencia dictada en 
sumario que se sigue en este Juzga-
do con el n ú m e r o 33 de 1947, por 
robo, contra Nicolás Rodríguez Cas
tro, ha acordado citar al testigo An
tonio Diéguez (a) «Vilela», que se 
encontraba trabajando en los Saltos 
del Soldón (Lugo), y cuyo actual pa
radero se desconoce, para que en el 
t é r m i n o de ocho días ccmparezca 
ante este Juzgado a fin de recibirle 
dec la rac ión ; aperc ib iéndole que de 
no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Y para que esa ci tación se Hevea 
efecto por medio de la inserción dé 
esta cédu la en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia, la expido y firmo 
en Ponferrada a 3 de Septiembre de 
1947.—El Secretario, José Tabeado 
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Por la presente, se cita, l l a m a / 
emplaza a los procesados Tomás Ju
lio Blanco Expósi to, María Purifica
ción Vi l la San José y Daniela Sán
chez Negro, hojalateros, y ambulan
tes, a fin de que en té rmino de diez 
días, comparezcan ante este Juzga
do, al objeto de notificarles auto de 
conclus ión y ser emplazados ante la 
Superioridad, bajo los apercibimien
tos consiguientes si dejan de verifi
carlo. Asi lo dispuse en s u m á n o nu-
hiero 45 de 1946, que instruyo por 
hurto contra los mismos y otro. 

L a V e c i U a . a 3 0 d e A j s ^ 
— E l Secretario judic ia l , r ' 1 288¿ 
Ibarreche. 
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